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ACTA N° 002 de 2025 

Fecha:  18 de noviembre de 2025 

Hora:  10:00 am 
Actividad:  Elección de los representantes de las 

áreas para el Consejo de cultura del departamento 
en áreas como: Sectores de la Producción y los 

Bienes y Servicios, ONG culturales de cobertura 

departamental, Un representante de la educación 
superior, preferiblemente de programas de 
formación cultura, un representante de las áreas 
artísticas y un representante de los consejos 
Territoriales indígenas.    

Tema:  publicación de los Consejeros de cultura electos por medio de proceso elección y 
delegación de los colectivos a los que pertenecen, para la vigencia 2025 – 2027.  

 

PARTICIPANTES 
 

Nombres 
Primer 

Apellido 
Segundo 
Apellido 

Id N° Sector 

Hernando Jesús Riaño  
CC 79270065 

ONG culturales de cobertura 
departamental. 

Andrea Carolina Molina  
CC 

114814192
2 

Red departamental de 
bibliotecas Públicas del 

departamento. 

Walter Saul Muegues  

CC 
106520220

7 

Un representante de la 
educación superior, 
preferiblemente de 

programas de formación 
cultura 

Miguel De Jesús Cujia Villalón CC 5163073 Artes Musicales 

Donaldo De Jesús Banquet Martínez 
CC 12723633 

ONG culturales de cobertura 
departamental. 

María Esther Molina  

CC 42401288 

Gremios culturales de 
personas con discapacidad 
física, psíquica o sensorial 
que tenga presencia y sean 

representativos en el 

departamento. 

Carlos Alfonso Bastidas Álvarez CC 77092228 Artes literarias. 

Josimar Darío Roa Marriaga 
CC 

106557986
4 Artes dancísticas. 

Juan Zafra Soledad 

CC 88179085 

art casas de cultura 
municipales-zona nor-

occidente 
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Luis Carlos Sanguino Barrera 
CC 

106287496
1 

Casas de cultura 
municipales-zona sur 

 

Luis Carlos Martinez 
 

Martínez  
CC 

5092507 

 
Responsable de oficina de 

cultura zona norte 

Manuel Francisco Zalabata 
 

Zalabata  
CC 

106359802
1 

 

Consejos territoriales 
indígenas. 

 

Oswaldo Aguilar 
 

Aguilar 

 
 

CC 
12521038 

 

Representante comunidad 
NARP 

 

Lisbeth Johana Murillo Maestre 
 

Murillo Maestre 

CC 

106359641
7 

 

Casas de cultura 
municipales 

 

Alexander Fabián Ortega Morales Ortega Morales 
 

Ortega 
Morales 

 
CC 

79958208 

 

Casas de cultura 
municipales 

-zona centro 

Rafael Alberto Moreno 
 

Moreno  CC 77092642 Artes escénicas. 

Eduardo Santos Ortega Vergara 
cc 77020657 

Sectores de la Producción y 
los Bienes y Servicios 

Las personas relacionas anteriormente, hicieron parte del proceso de elección para consolidar el 
Consejo de cultura para la vigencia 2025-2027, es importante resaltar, que la conformación del consejo 
se realizó mediante proceso de elección, virtual, presencial para el caso de los representantes zonales 
de cultura y casas de cultura, delegación para los representes que son electos de maneras internas 
mediante comités, comisión consultiva o cualquier otro colectivo. 

1. El día 10 de octubre de 2025, de manera presencial, se adelantó el proceso de elección de 
representantes de cultura de las subregiones y representantes de las casas de cultura. En la 
elección participaron los coordinadores de cultura que asistieron de manera presencial a la reunión 
en la Biblioteca Rafael Carrillo Lúquez. 

En la elección se dieron los siguientes resultados. 
 

1.1 ELECTOS DE MANERA PRESENCIAL 

PERSONA POSTULADA  ZONA  

Luis Carlos Sanguino Barrer zona sur: Gamarra 

Alexander Ortega Morales Por la zona centro: Chiriguana 

Juan Zafra Soledad Por la zona nor-occidente: El Paso 

Luis Carlos Martínez  Por la zona norte: Manaure 

Lisbeth Johana Murillo Maestre Representante de las casas de cultura  

 

2. El día 10 y 11 se adelantó proceso de elección de manera virtual, mediante formulario de google 
forms publicado en la página de la gobernación, donde se dio los siguientes resultados 
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 ELECTOS DE MANERA VIRTUAL 

2.1 ONG culturales de cobertura departamental. 

NOMBRES  VOTOS 

Donaldo De Jesús Banquet Martínez (principal ) 2 votos  

Hernando Jesús Riaño(suplente) 2 votos  

  

PERSONAS HABILITADAS A VOTAR POR ONG CULTURALES DE COBERTURA 
DEPARTAMENTAL MEDIANTE LINK DE INSCRIPCION DE VOTANTE PUBLICADO EN EL 
CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA  

PERSONAS QUE VOTARON POR ONG CULTURALES DE COBERTURA DEPARTAMENTAL EN 
LOS DIAS 10 Y 11 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 
 

 

 ELECTOS DE MANERA VIRTUAL 

2.2 Sectores de la Producción y los Bienes y Servicios 

NOMBRES  VOTOS 

Eduardo Santos Ortega Vergara 1 votos  

 

PERSONAS HABILITADAS A VOTAR POR SECTORES DE LA PRODUCCIÓN Y LOS BIENES Y 
SERVICIOS MEDIANTE LINK DE INSCRIPCION DE VOTANTE PUBLICADO EN EL CRONOGRAMA 
DE LA CONVOCATORIA 

 

PERSONAS QUE VOTARON POR SECTORES DE LA PRODUCCIÓN Y LOS BIENES Y SERVICIOS 
EN LOS DIAS 10 Y 11 DE NOVIEMBRE DE 2025 
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ELECTOS DE MANERA VIRTUAL 

2.3  Consejos territoriales indígenas 

NOMBRES  VOTOS 

Manuel Francisco Zalabata  1 votos  

 

PERSONAS HABILITADAS A VOTAR POR CONSEJOS TERRITORIALES INDÍGENAS MEDIANTE 
LINK DE INSCRIPCION DE VOTANTE PUBLICADO EN EL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA 

 

 

 

PERSONAS QUE VOTARON POR CONSEJOS TERRITORIALES INDÍGENAS EN LOS DIAS 10 Y 11 
DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

2.4 ELECTOS DE MANERA VIRTUAL 
2.4 Un representante de la educación superior, preferiblemente de programas de formación 

cultura 

NOMBRES  VOTOS 

Universidad Popular del Cesar (Walter Saul 
Muegues) 

2 

 

PERSONAS HABILITADAS A VOTAR POR UN REPRESENTANTE DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
PREFERIBLEMENTE DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN CULTURA MEDIANTE LINK DE 
INSCRIPCION DE VOTANTE PUBLICADO EN EL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA 
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PERSONAS QUE VOTARON POR UN REPRESENTANTE DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
PREFERIBLEMENTE DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN CULTURA EN LOS DIAS 10 Y 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2025. 

 

 

 ELECTOS DE MANERA VIRTUAL 
2.5 Representantes de los Consejos de áreas artísticas: Artes literarias, Artes dancísticas, 

Artes musicales, Artes plásticas 

NOMBRES  VOTOS 

Josimar Darío Roa Marriaga ( Artes Dancísticas) 18 

Miguel De Jesús Cujia Villazón (Artes Musicales) 20 

Rafael Alberto Moreno (Artes  Escénicas 
Teatrales) 

1 

 

3. ELECTOS INTERNAMENTE MEDIANTE COLECTIVOS ( COMITÉS, COMISIÓN CONSULTIVA 
O CUALQUIER OTRO COLECTIVO) 

NOMBRES  Área a la que representa  

Oswaldo Aguilar Mejía  
Representante comunidad NARP 

 

Andrea Carolina Molina Huía  
Red departamental de bibliotecas Públicas del 
departamento. 

María Esther Molina 

Gremios culturales de personas con 
discapacidad física, psíquica o sensorial que 
tenga presencia y sean representativos en el 

departamento. 

Una vez descrito detalladamente el proceso de elección, se concluye teniendo en cuenta las votaciones 
y delegaciones realizadas en los colectivos precitados, que quienes conformaran el Consejo de Cultura 
departamental son los siguientes:  

No. NOMBRE Y APELLIDO ÁREA A LA QUE REPRESENTA  

1 A quien deleguen  El Gobernador o su delegado 

3.  Manuel Andrés Rangel Quintero  Secretario de Cultura y Turismo 

4.  Un representante de Cultura por cada 
subregión departamental 

Luis Carlos Sanguino Barrer ( zona sur-Gamarra) 

Alexander Ortega Morales(zona centro-
Chiriguana) 

Juan Zafra Soledad(zona Nor-occidente-El Paso) 

Luis Carlos Martínez (zona Norte –Manaure) 

5.  Un representante de los sectores de 
producción y los bienes y servicios  

Eduardo Santos Ortega Vergara 
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6.  Un representante de la educación 
superior, preferiblemente de programas 
de formación cultura 

Universidad Popular del Cesar (Walter Saul 
Muegues) 

7.  Un representante de los Consejos 
territoriales indígenas 

Manuel Francisco Zalabata  

8.  Un representante de los Consejos de 
Áreas Artística 

Josimar Darío Roa Marriaga ( Artes Dancísticas) 

Miguel De Jesús Cujia Villazón (Artes Musicales) 

Rafael Alberto Moreno (Artes  Escénicas 
Teatrales) 

7.  Representante de las casas de cultura Lisbeth Johana Murillo Maestre 

8.  Un representante de ONG culturales de 
cobertura departamental 

Donaldo de Jesús Banquet Martínez (principal) 

Hernando Jesús Riaño(suplente) 

9.  Red departamental de bibliotecas 
Públicas del departamento 

Andrea Carolina Molina Huía 

10.  Gremios culturales de personas con 
discapacidad física, psíquica o sensorial 
que tenga presencia y sean 

representativos en el departamento. 

María Esther Molina  

 

Una vez definidos quienes conformarían el Consejo de Cultura departamental, se realizan las siguientes 
observaciones: 

1. El señor Carlos Alfonso Bastidas Alvares, que se había registrado en el área artística (literatura), no 
se registró para votar mediante el formulario en google form que se habilito para esta etapa. En este 
mismo sentido no realizo su votación. 

2. Para el área de artes plástica, no se registró persona alguna para participar en el proceso de 
elección.   

3. Debido a falta de personas inscritas en algunas áreas, fue necesario restructurar las fechas de las 
distintas fases correspondientes al cronograma.  

4. Se presentó empate entre los participantes de ONG culturales de cobertura departamental, entre el 
señor Donaldo De Jesús Banquet Martínez y el señor Hernando Jesús Riaño, ambos con dos votos 
a favor. 
 Como mecanismo de desempate, se les propuso a los candidatos a ocupar el área de ONG 
culturales de cobertura departamental, el sistema de balota para dirimir quien quedaría de 
principal y quien de suplente, ambos estuvieron de acuerdo, y se procedio al mismo, en 
presencia del secretario de cultura y turismo Manuel Rangel y la doctora María Emilia Vence 
, dando como resultado que elegido como consejo principal de las ONG al señor Donaldo 
Banquet Martínez  y suplente al señor Hernando Riaño Baute. También se recordó el 
propósito de los dos link que se publicaron en la convocatoria, donde había uno para el 
registro de candidatos y otro para votantes, los candidatos para ser habilitados para ejercer 
el derecho al voto,  debían inscribirse en ambos link, mientras que los votantes solo debían 
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hacerlo en el link indicado para esta acción , esta etapa estaba abierta inicialmente en las 
fechas del 24 de septiembre de 2025 al 09 de octubre de 2025, posteriormente se tomó la 
decisión de ampliar el proceso de inscripción de candidatos y votante hasta el 17 de octubre 
a falta de candidatos inscritos para algunas áreas.  
Por otra parte, se recalca que solo fueros validados los votos de las personas registradas en el link 
de votantes, e incluso en el link se hizo la salvedad.  

 
 

 
 
 
 

  

 
 

    
 
 

 
Proyectó:   Gustavo Amaya , técnico operativo ,Secretaria de  cultura y turismo del Cesar. 
Revisó:   Maykeline Huertas, contratista. Secretaría de cultura y turismo del Cesar. 

 
 


